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En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la N(3'vión, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 

ConslEJA) ., . . "'~ n , • · . 

Ciudad de Méx,ico, a quince de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto..-el estado procesal del presente asunto, toda vez que la 

sentencia de nueve de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~que se sobresee 

en la presen~e controversia constitucional, quedó legalmente notificada a las 

partes según las constancias que obran en a~ con fundamento en el 

artículo 501 de la Le,y Reglamentaria de las frac~es 1 y 11 d~I artículo 105 

~e la Constifución 'Polític·a de·_ los Estado~dos Mexicanos, se archiva 

este e~pediente com_o,asunto concluido~ 
Notifíquese. · ~/G;. r-, 

Lo proveyó . y, f~rQla el Mini~ Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la s_uprema Col~~ Jus_ticia de la·· Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, ~retaria·- de la Secciór.i de Trámite de 

Controve ·as Co ~i~úcion y de Acciones d 1 ne e la 

Subs cret. í~ Gene~I db lfS.. e dos de este Alto a , que da fe. 
I \ 

I 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




